
Viernes 25 de Abril de 1851. Núm. 50. 

L a í U.ypi y las d í s p o i í c i o n e s R^n^ralfs del Goliierno 
ion Dbligatorias pura c.i<la capital provincia desde 
CJIIT sn pnliliran o l K i a l n i - ' i i t - en e l la , y desde cuatro 
d ías d f spu f j para los d>-tiias pt)r-|ili>s de la iniama p r o 
vincia, ( ¿ t ! / de 3 de NtwicntOfc de iM4;>) 

Las leyes, ó r d e n e s y anancios que i f manden p u 
blicar Rti los Jiuli'lilies ü l i c ia lrs se lian de. rrai i t tr si 
( ¡ • l e p o l í t i c o r e s p e c t i v o » por CIIJO rondurtn ?e pasa
r á n á los editores de loi itieuciotiadoi p e r i ó d i c o s . Sf. 
eaceptría de tsta ilispusicinn á los S r ñ o r r s C a p i t a n í a 
generales. {Ordenes de ti de A b r i l j 3 de J g o s i u de 
• 83.j.) 

BOLETIN OMCIAL M I M X 
AUT1CULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
S e c c i ó n de lIacicnda.=I \Tiíui. 159. 

Por ¡a Dirección general de lo Contencioso de 
Hacienda pública se me dice en comunicación de U del 
corriente lo que sigue. 

» E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Vice-Presidente del Consejo Real lo si
guiente, zz Excmo. Sr. 'rs Dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente promovido por el Conde de 
Oñate , con objeto de acreditar su derecho á ser in
demnizado de los diezmos que percibía en varios 
pueblos de su Condado de Valencia de D. Juan; 
S. M . se ha dignado declarar: i . " Que los documen
tos presentados por el referido Conde de Oñate y de 
Valencia de D. Juan , constituyen una prueba legí
tima y completa de'.^derecho que ejercita, a." Que 
en su consecuencia- se le indemnice de las cuotas 
siguientes: dos partes de tres de los diezmos del 
Fresno:.dos partes de tres de pan y vino y la mitad 
de los diezmos de estas especies de una casa en el 
lugar de Cubillas; la mitad de los de pan y vino de 
otra casa en él de Gigosos: los diezmos de dichas es
pecies y los menudos de otra en el de Cabanas: mi
tad de los de las mismas de otra de Moril la : é igual 
porción de les mismos diezmos de pan y vino de 
una casa en cada uno de los lugares de Quintanilla, 
Matadeon, Santa María de los Oteros, Pajares de' lo.s 
Oteros, Fuente de los Oteros, Gusendos de los.:, 
Oteros, Rebollar de los Oteros, Vi l labraz , Fuen-" 
tes de Carbajal y finalmente de los diezmos de 
Castrofuerte , Villaornate , Villarrabines , Algadefe, 
Vi l lademor , San M i l l a n , V i l l a r , Vi l l acarb ie l , y 
Zuares del Páramo: Que se proceda á la liquida
ción del haber indctnuizable en el modo y forma 
que determinan las disposiciones vigentes, practi
cándola las oficinas de provincia en el término de 
cuatro meses para que pueda tener lugar su ultima
ción en el período que marca el artículo 12 del 
Real decreto de 15 'de Mayo del año último, tenien
do presente la? cargas que sobre algunos de los dK'z-
mos pesaban, de atender á la cóngiuu sustentación 

de los pár rocos , y reparar y proveer de ornamentos 
á ciertas iglesias, debiendo ademas hacer constar el 
interesado cualquier ouo gravámen que sobre las d i 
chas cuotas y diezmos gravitasen ó que de él esta
ban libres; y observando en fin las espresadas ofici-
cinas para los efectos de la liquidación que la casa 
dezmera que en los diferentes pueblos mencionados 
correspondía al Conde de Oñate , era de su elección. 
V 4.' Que se comunique esta resolución al Gober
nador de León , para que dando conocimiento de 
ellas al referido Conde, disponga se inserte de oficio 
el aviso conveniente en el Boletín de la provincia 
como el artículo 14 del citado Real decreto ordena. 
—De Real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su debida publicidad. León 33 de A b r i l 
de i8st.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 7 de A b r i l 
de 1851. 

EXPOSICION A S. M . 

Señora: Destinados los productos de Cruzada i 
formar parte de la dotación del culto y del clero en 
virtud de una ley especial, y confirmada esta desig
nación por el Sumo Pontífice en su últ ima próroga 
de dicha gracia apostólica, el Gobierno de V . M . es
tima muy conforme, con el objeto á que en la actua
lidad se hallan aplicados estos fondos, que sean ad
ministrados por los prelados ordinarios en sus res
pectivas diócesis. 

Esta disposición puede desde luego adoptarse 
mediante á que por el Breve pontificio expedido por 
el Papa Benedicto X I V en cuatro de Marzo de mi l 
setecientos cincuenta se concedió al Sr. Rey D. Fer
nando VI la facultad de hacer administrar los pro
ductos de la Bula de Cruzada por eclesiásticos nom
brados por S. M . , y sin la intervención de la C o m i 
saría general; en cuya virtud, y de otras concesio
nes apostólicas, los augustos Predecesores de V . ¡Vi. 
dictaron en diversas épocas las medidas que estima
ron mas convenientes, y que en gran parte están i n 
sertas en el tít. 11, l ib . 2." de la Novísima Recopila
ción. 
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Pero esta mcJ id i por sí sola no seria completa 

ni produciiia todas las ventajas en provecho de la 
Iglesia que se propone el Consejo de Min iu ros , si 
los M . R R . Arzobispos y RR. Obispos hubieran de 
quedar dependientes, como en la actualidad, de la 
Comisaría general de Cruzada en esta parte, y Í ¡ 
las rentas de Cruzada continuasen sobrecargadas con 
los gastos que hoy ocasiona su admiuistiación. Pata 
evitar estos inconvenientes ha enleodido el Consejo 
de Ministros que lo mas propio sera que el Aizobis-
pó de Toledo se encargue de ejercer todas las fun
ciones reservadas al Comisario de Ciuzucla por Bier 
ves pontificios, en la forma que se fije de acuerdo, 
entre la Santa Sede y el Gobierno de V . M . 

Consecuencia natural de esta reforma será que 
los prelados diocesanos administren los fondos del 
indulto cuadragesimal, que DO pueden considerarse 
sino como un suplemento de los de Cruzada , apli
cando sus productos á establecimientos de benefi
cencia y actos de caridad en sus diócesis, en confor
midad A las respectivas concesiones apostólicas. 

Para llevar á cabo este proyecto, en aquella par
te que depende de la suprema autoridad del Sumo 
Pontífice, el Gobierno de V . M . se ha dirigido ya á 
la Santa Sede, a fin de proceder en todo con la de
bida regularidad y con la autorización competente. 
Pero deseando al mismo tiempo el Consejo de M i 
nistros hacer efectivas cuanto antes las ventajas que 
se promete de esta medida en favor de la Iglesia, ya 
que el Gobierno tiene la seguridad deque tan im
portante reforma ha obtenido la aquiescencia del San
to Padre, somete i la soberana aprobación de V . M . 
su ejecución inmediata por medio del adjunto pro
yecto de Real decreto. 

Madrid seis de Abr i l de mil ochocientos cincuen
ta y uno.=-Señora.= A L . R. P . dé V . M.=Juan Bravo 
M u r i l l o . = Manuel Bertrán de Lis.—Ventura Gonzá
lez Romero.—Francisco de Lersundi.=rJosé Mar ía 
de Bustillo.=:Fermin Arteta. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . " Los fondos de Cruzada se adminis
t rarán en adelante en cada diócesis por los prelados 
diocesanos, para aplicarlos, según esta prevenido eu 
la última próroga de la relativa concesión apostóli
ca, en la forriia que se fije de común acuerdo por 
el Santo Padre y el Gobierno, salvas las obligacio
nes que pesan sobre dichos fondos en virtud de con
venios celebrados con la Santa .Sede. 

Art . 2." Igualmente administrarán los prelados 
diocesanos los fondos del indulto cuadragesimal, 
aplicándolos á establecimientos de beneficencia a 
actos de candad en sus diócesis, y en conformidad y 
las respectivas concesiones apostólicas. 

Art. 3." Las demás facultades apostólicas relati
vas á este ramo, y las atribuciones á ellas consiguien
tes, se ejercerán por el M . R. Arzobispo de Toledo 
en los limites y la forma que se establecen por el 
Santo Padre. 

Art . 4." A su consecuencia queda suprimida la 
Comisarla general de Cruzada y se encargará inme
diatamente el M. R. Carden*! Arzobispo de Toledo 
de las funciones que por el artículo ameiior se le 
confieren. 

Art . g." También se encargará el mismo prelado 
de lo tocante á la Colecturía de expolios, unida hoy 
á la Comisaría general de Cruzada. 

A i t . 6.° Las dispoMcioncs contenidas en los ar

tículos anteriores tendr ín por ahora el c a r í c t e r de 
provisionales, ha'ta que sobre ellas recaiga la explí
cita aprobación de la Santa Sede en la fonua cor
respondiente 

Art. 7.0 M i Gobierno dispondrá lo conveniente 
para llevar á efecto lo prevenido en el presente Real 
decreto. 

Dado en Palacio á seis de Abr i l de mil ochocien
tos c i i K t i e n t a y uno.— l w . i Rubricado de la Real 
niano.ir í í l PiesiJernt- d e l Consejo d e Ministros, M i 
nistro de H.icienda-juan i i . a v i » Munl lo . 

Parte oficial de la Gaceta del dia 3 de A b r i l 
de i t l s i . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
l imo. S r : Enterada la Reina (Q. I). G.) del ex

pediente formado en esa Dirección general con mo
tivo ríe la reclamación que hacen varios fahricanles 
de papel de la provincia lie (itiipiizcoa para que se 
niorliliqiien los derechos que hoy señala el Arancel 
á los diferenles artículos que rorreo primeras mate
ria:» emplean en la fabricación del papel continuo, 
S. M . se ha senido mandar, después de oídos los 
pareceres de la Junta de Aranceles y de esa oficina 
general, que no se haga variación alguna en las 
partidas del Arancel que les corresponden hasta 
tanto que se resuelvan por separado cada uno de 
los expedientes, teniendo en cuenl», asi los intere.-es 
dé la fabricación, como los de la Hacienda pública. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 1 0 de Abr i l de r85 r .= Bravo 

Muri l lo.=Si ' . Director general de Aduanas. 

l imo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del exr 
pedienle instruirlo en esa Dirección general con mo
tivo de la reclamación que, á nombre de D. A n 
tonio G i l de Zarate, I). Juan Eugenio Ilarlzembusch 
y D. Eugenio de Ochoa, hace D. Casimiro Monier 
para que se le permita introdorii ' por la Aduana de 
Irun varias obras de la propiedad de dichos interesa
dos y que han sido impresas en el exlrangero en 
idioma castellano, S. M . se ba servido mandar, des
pués de haber oido los pareceres de la Junta de 
Aranceles y de esa oficina general, que reuniendo los 
Sres. G i l de Zarate y IJjrlzeinbusch los requisitos 
que establece la ley, de autores y propielaiios, se 
permita la introducción desús obras, previo el pago 
de derechos; pero no asi á las del Sr. Ochoa, por 

"'Carecer de la circunstancia indispensable de autor, 
pues aunque sea propietario de ellas, como obras 
clásicas antiguas muy conocidas, pertenecientes al 
dominio público, es independiente la circunstancia 
de propietario, de la de amor; y la de haber puesto 
notas ó cr-mentaiins á una obra clásica, tampoco es 
suficiente para imprimir esta úl t ima calificación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y electos consiguieiiles. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 1." de Abr i l de 1 1 = Bravo 
Muii l lo.—Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. 

L E O N : Impreala de la Viuda e Hijos de Miñón. 


